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FECHA:  31/08/2022 

AUDITORÍA N°: 
 
Ejecución de auditorias internas, 
seguimiento y elaboración de 
informes internos y externos, 
participación en los diferentes 
comités institucionales y realización 
de Comités de Coordinación de 
Control Interno. 
 

Desarrollar las Auditorias del Plan 
Anual de la vigencia 2022, que midan 
la gestión institucional y el estado del 
Sistema de Control Interno de Fodesep 
en armonización con auditorías 
basadas en riesgos en atención a lo 
establecido en el Decreto 648 de 2017 
de la función pública en su artículo 
2.2.21.4.9. 

ASPECTOS FAVORABLES 

OPORTUNIDADES DE MEJORA 

 
 

NO CONFORMIDADES Y OBSERVACIONES 
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CONCLUSIONES 

 

DESARROLLO DEL PLAN ANUAL DE AUDITORIAS  

 

MES DE EJECUCION:  AGOSTO DE 2022 

 

De acuerdo con el el Plan Anual de Auditorías Internas de la Vigencia 2022. Aprobado 

mediante sesión No.1 del Comité de Coordinación ee Control Interno (Resolución No.004 del 5 

Agosto 2015), según Decreto 648 de 2017 - Departamento Administrativo de la Función 

Pública - ARTÍCULO 2.2.21.1.6 Son funciones del Comité Institucional de Coordinación de 

Control Interno: b. Aprobar el Plan Anual de Auditoría de la entidad presentado por el jefe de 

control interno o quien haga sus veces, hacer sugerencias y seguimiento a las 

recomendaciones producto de la ejecución del plan de acuerdo con lo dispuesto en el estatuto 

de auditoría, basado en la priorización de los temas críticos según la gestión de riesgos de la 

administración.  
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ITEM 
NOMBRE DE LA 

AUDITORIA 
ASPECTOS DE LA AUDITORIA 

1 
A la Caja Menor del 

FODESEP 

Verificación y seguimiento a la Resolución de funcionamiento de 

la caja menor y realización de arqueos. Actividad que será 

evaluada de manera mensual. 

2 

A la información 

Contractual - Entes 

externos vigencia 2022 

Verificación a la Gestión Contractual de la vigencia 2022 y 

posterior envio a traves del SIRECI CGR. Actividad que será 

evaluada de manera mensual. 

4 
Al Informe de Gestión de la 

vigencia 2022 

Verificación Informe Financiero y de Gestión de la vigencia 2022 

Actividad que será evaluada de manera mensual. 

5 
A la Publicación de 

Información 

ASPECTOS A TENER EN CUENTA POR PARTE DEL SUJETO 

OBLIGADO DE LA LEY 1712 DE 2014, 1. Cada sujeto obligado 

debe verificar las obligaciones de divulgación de información 

que debe cumplir conforme con la normativa que le aplique, y 

publicarla en el respectivo menú o sección. En caso que el 

sujeto obligado encuentre una excepción de publicación de 

información, conforme con la normativa que le aplique, es 

importante que mencione expresamente las razones jurídicas 

por las cuáles no debe publicar la información en cuestión. 

Igualmente, es necesario informarlo en la sección 

correspondiente del menú de transparencia y acceso a la 

información (Numeral 2.4.2 Anexo No. 2).  Verificación 

cumplimiento a la información contenida en la Matriz ITA 

desarrollada con base en lo dispuesto en la Resolución 1519 de 

2020 emitida por MINTIC, de la siguiente manera:  Anexos, 

Niveles, Subniveles y preguntas. Actividad que será evaluada de 

forma permanente. 

6 A los planes individuales 

Verificación de la elaboración y avance de los planes 

individuales de cada una de las áreas del FODESEP asociados 

al crecimiento y desarrollo profesional de la entidad.            

Actividad que se realizará conforme a las fechas establecidas 

para el desarrollo de las  tareas en cada uno de los planes. 
 

ACTIVIDADES PROGRAMADAS 5 

ACTIVIDADES EJECUTADAS 5 

AVANCE 100% 
 

 

Estrategia:  Se contempla para el desarrollo de las auditorias la Norma 

Internacional de Auditoría (NIA) 300, Planificación de la auditoría de estados 

financieros, para los casos que sea auditoria financiera.  Como rol de Control 

Interno se llevará a cabo, con la aplicación de (NIA 315- valorar los riesgos de 
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incorrección material en los estados financieros, mediante el conocimiento de la 

entidad y de su entorno, incluido el control interno de la entidad.). Y artículo 156 

del Decreto 2106 de 2019. 
 

EJECUCION AUDITORIAS PROGRAMADAS:  
 

 

ITE

M 

NOMBRE DE LA 

AUDITORIA 
ASPECTOS DE LA AUDITORIA 

1 
A la Caja Menor del 

FODESEP 

Verificación y seguimiento a la Resolución de 

funcionamiento de la caja menor y realización de arqueos. 

Actividad que será evaluada de manera mensual. 

 

 

Seguimiento mes de agosto de 2022:  

 

Durante el mes de agosto de 2022, se observaron los recibos de caja emitidos durante el 

último reembolso reportado 2022: 
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2 

A la información 

Contractual - Entes 

externos vigencia 2022 

Verificación a la Gestión Contractual de la vigencia 2022 y 

posterior envío a través del SIRECI CGR. Actividad que 

será evaluada de manera mensual. 

 

Seguimiento mes de agosto de 2022:  

 

Durante el mes de agosto de 2022, se verifico la realización y cargue de la información del 

formulario de contratación M9 a través del aplicativo SIRECI, de la Contraloría General de la 

República, correspondiente al mes de julio de 2022: 
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4 
Al Informe de Gestión de 

la vigencia 2022 

Verificación Informe Financiero y de Gestión de la vigencia 

2022 Actividad que será evaluada de manera mensual. 

 

Seguimiento mes de agosto de 2022:  

 

Durante el mes de agosto de 2022, por parte de la administración se trabajó en las 

aprobaciones para ser llevadas al Consejo de Administración:  
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5 
A la Publicación de 

Información 

ASPECTOS A TENER EN CUENTA POR PARTE DEL 

SUJETO OBLIGADO DE LA LEY 1712 DE 2014, 1. Cada 

sujeto obligado debe verificar las obligaciones de 

divulgación de información que debe cumplir conforme con 

la normativa que le aplique, y publicarla en el respectivo 

menú o sección. En caso que el sujeto obligado encuentre 

una excepción de publicación de información, conforme 

con la normativa que le aplique, es importante que 

mencione expresamente las razones jurídicas por las 

cuáles no debe publicar la información en cuestión. 

Igualmente, es necesario informarlo en la sección 

correspondiente del menú de transparencia y acceso a la 

información (Numeral 2.4.2 Anexo No. 2).  Verificación 

cumplimiento a la información contenida en la Matriz ITA 

desarrollada con base en lo dispuesto en la Resolución 

1519 de 2020 emitida por MINTIC, de la siguiente manera:  

Anexos, Niveles, Subniveles y preguntas. Actividad que 

será evaluada de forma permanente. 
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Seguimiento mes de agosto de 2022:  

 

Durante el mes de agosto de 2022, se verificó la publicación de información en la pagina 

web de la entidad:  
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6 A los planes individuales 

Verificación de la elaboración y avance de los planes 

individuales de cada una de las áreas del FODESEP, 

asociados al crecimiento y desarrollo profesional de la 

entidad.            Actividad que se realizará conforme a las 

fechas establecidas para el desarrollo de las tareas en 

cada uno de los planes. 

 

Seguimiento mes de agosto de 2022:  

 

Durante el mes de agosto de 2022, se observa : 

 

El avance de los planes institucionales para la vigencia 2022 
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• se realizó desemboslo de crédito a la I.E.S. AUNAR  por valor de $450 millones. Este desembolso 

aportó para disminuir la brecha de desembolsos que se tenían pendientes del primer semestre, ya que 

en este mes no se contemplaba meta de desemboslso de crédito. En el siguiente cuadro se aprecia la 

parrilla de solicitudes de créditos y el estado del trámite en que se encuentra en progreso. Se creó el 

grupo de whatsUpp con los financieros de las I.E.S que aisitieron al primer desayuno de este sector, 

con el fin de mantenerlos informados con las más relevantes cifras del momemto, y de esta forma, 

abrir un espacio para escuchar las inquietudes de los directores financieros de las IES, y compartirles 

mensajes sobre lo quevenimos realizando desde el FODESEP como estrategia para frontar las 

circunstancias actuales. Es así como, de acuerdo con lo expresado por las instituciones asistentes a 

los dos espacios, desde el Fondo estamos liderando esta actividad como un espacio de construcción 

entre FODESEP y las IES, en torno a los rápidos cambios en la economía mundial y nacional, pero 

también se ha convertido en referente de apoyo para las decisiones financieras de las I.E.S sobre este 

sector. Se programa el segundo desayuno financiero para el 18 de agosto, invitando a nuevas I.E.S 

potenciales para afilición o vinculadas inactivas. Sobre la reunión de Directores de tecnología, de la 

mano del aliado Cámara Colombiana de Energía, en el marco del congreso de la Cámara, a realizarce 

en el mes de octubre, y se invitarán 15 I.E.S afiliadas  interesadas en temas de energías límpias, 

renovables, solares e iluminación led. Se adelantaron eventos en las siguientes regiones, Popayán, con 

capacitación sobre sistema de aseguramiento de la calidad, con aistencia de siete (7)  I.E.S afiliadas y 

cinco (5) no afiliadas; en Cartagena  se adelantó capacitación sobre extención universitaria, con la 

participación de veintidos  (22) I.E.S de la región. En el desarrollo de la  campaña de créditos 

preaprobados, se  envió correo masivo a todas las I.E.S  afiliadas . Se adelantó contacto con ASIESDA 

y ASIES CAUCA,  para suscribir acuerdo de voluntades.       

     

• "El indicador de patrimonio se encuentra por encima del 112,80% sobre la meta del mes,  jalonado 

especialmente por los excedentes acumulados en estos primeros siete meses del año que ascienden a 

la suma de $1.673,6 millones.   Además, se espera que en lo que resta del año se puedan concretar 

las afiliaciones de las siguientes instituciones : ESCUELA COLOMBIANA DE REHABILITACION, 

UNIVERSIDAD JORGE TADEO LOZANO, ESEIT, CORPORACIÓN DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA 

COLSUBSIDIO,  y asi lograr un mayor cumplimiento en este indicador de patrimonio. Se adelantó 
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contacto con 116 I.E.S afiliadas, enviándole correo masivo sobre la campaña de créditos, además, se 

tuvo contacto con las I.ES potenciales para afilaicion como; U TADEO, LA SALLE, U RAFAEL NUÑEZ, 

U ROSARIO, U COLSUBSIDIO  y U EXTERNADO. 

• Venta de la cartera en cobro jurídico calificada en Categoría E a la CENTRAL DE INVERSIONES - 

CISA, aun sin respuesta por parte de CISA, ya que se encuentran en proceso de emplame por cambio 

de gobierno .Procedimiento de castigo de cartera esta condicionado a la reglamentación del artículo 

73 del Estatuto. Nuevamente la IES IUMAFIS se puso al dia en sus pagos, como consecuencia el 

índice de cartera vencida disminuyo al 41,26%, esta corresponde a cartera calificada toda en 

categoria E.  No se presento la demanda contra la I.E.S CUES ya que el área juridica priorizó sus 

actividades en el desarrollo de la implementación del S.I.A.R  en los meses de julio y agosto. 

      . 

• "Para el diseño y planeación del sistema de Vigilancia epidemiológico osteomuscular en Fondo de 

Desarrollo de Educación Superior- FODESEP, se tuvo en cuenta las siguientes fases:•Diagnóstico: Se 

realizó encuesta de morbilidad sentida aplicada a los colaboradores seleccionados según la política de 

inclusión del programa, realizada en el mes de diciembre del 2021. Dentro de la encuesta se 

contempló la presencia de sintomatología osteomuscular en los diferentes segmentos corporales, su 

frecuencia e intensidad. 

• Como resultado de la aplicación de la encuesta de morbilidad sentida, se determinó que el 72% (11 

funcionarios) de la población son no casos de desorden musculo esqueléticoo casos asintomáticos, el 

7% (1 funcionario) de los colaboradores tienen con una tendencia media de desorden músculo 

esquelético, mientras el 21% (3 funcionarios) son colaboradores con diagnóstico de desorden musculo 

esquelético.•Intervención:  Los colaboradores que en la encuesta de sintomatología hayan obtenido 

una calificación media o alta, se les realizo una valoración osteomuscular y se realiza seguimiento 

periódico a sus patologías. Para todo el personal se desarrollan actividades de prevención y 

promoción enfocados a prevenir la sintomatología musculo esqueléticas, disminuir la fatiga, visual y 

mental, y prevenir el riesgo psicosocial que se pueda presentar. Se realiza capacitaciones enfocadas 

en temas biomecánicos con el fin prevenir la presencia de sintomatología musculo esquelética. 

•Verificación:  Con el fin de conocer la disponibilidad, oportunidad y utilización de los recursos y la 

eficacia de las medidas correctivas generadas a partir de los resultados obtenidos, se debe calcular 

periódicamente indicadores de proceso y resultado, que controlen y evalúen el Programa de Vigilancia 

Epidemiológico propuesto".     

             

 

17 Al Proceso de Pagos 

Verificación del cumplimiento de los Procedimiento de 

pagos.                                                                                                                                                                          

Actividad Permanente. 

 

Seguimiento mes de agosto de 2022:  

 

Durante el mes de agosto de 2022, se verifico en la operación contable y de tesorería el 

proceso de pago, verificando las causaciones y aplicaciones correctas en materia de 

impuestos e imputaciones los valores de las operaciones ocasionadas en las operaciones 

propias del ejercicio financiero,  

 

21 Al Proceso Contable 

Verificación del cumplimiento de los Procedimientos de 

Contabilidad.                                                                                                                                                  

Actividad que será evaluada de manera mensual. 
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Seguimiento mes de agosto de 2022:  

 

Durante el mes de agosto de 2022, se verifico: 

 

• Presentación impuestos. 

 

 
 

 

 

• Reporte de información contable a la Supersolidaria:  
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PLAN DE MEJORAMIENTO 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA  OBSERVACIONES 

    

    

 AUDITOR AUDITADO 

CARGO : 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2 CONTROL 
INTERNO 

 

NOMBRE: 
LUZ MERY HERRERA RODRIGUEZ  

FIRMA: 
 

 

CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Fecha de entrada en vigencia Naturaleza del cambio 

1 15-02-2018 Versión Inicial 

2 08-06-2020 

Se realiza cambio de logo superior por 
cambio de imagen corporativa. 

 
 


